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trica y la declaraclOn en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos lOS trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala-' 
ciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. na resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de una linea 
de transporte de energía eléctrica, trifásica, tensión 138 kilo
voltios; doble circuito ; longitud 17,94 kilómetros; conductores ca
ble aluminio-acero de 181 7 milímetros cuadrados de sección cada 
uno; aisladores de cadena; apoyos torres metálicas; origen en la 
subestación transformadora de Ormaiztegui (Guipúzcoa) y final 
en la subestación transformadora de Alsasua (Navarra): se pro
tegerá en una longitud dE: 3 kilómetros, a partir tanto de la 
subestación de Ormaiztegui como de la de Alsasua, por dos cables 
de aj)ero galvanizado de 53 milímetros cuadrados de sección. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación eléc
trica que se autoriza. a Jos efectos señalados en la Ley 10/ 1966, 
s.obre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2ú de octubre 
de 1966, . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir Jo,s trámi tes señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1967.-El Director .general, Julio Ca~ 

lleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Gui
púzcoa y de Navarra 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A_», el establecimiento de la línea 
de transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Zaragoza, a instancia de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, So
ciedad Anónima», con domicilio en Zaragoza, calle de San Mi
guel, número !O, solicitando a utorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y la dec1araóón en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/ 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo In 
del Decreto 2618/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», el es
tablecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica 
trifásica; tensión 2Q0 kilovoltios; un circuito «duplex» ; longitud 
9,1(}2 metros; conductores cables aluminio-acero de 192 milíme
tros cuadrados de sección "ada uno; aisladores de cadena; apo
yos torres metálicas ; origen en la cent ral térmica de Escatrón 
y final en la torre número 363 de la línea Aliaga-Zaragoza; se 
protegerá en todo S'I recorrído por un cable de tierra de acero 
galvanizado de 50 milímetros cuadrados de sección. 

Declarar en concrero la utilidad pÚblica de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Para su desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámies señalados en el capítUlo IV 
ded Decreto 2617/1966 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 27 de julio de 1967.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Zaragoz'a. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba
dajoz por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
con domicilio en Mérida, en solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pÚblica para la 
instalación cuyas características técnicas se detallan, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capítulo In del 
Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta DelegaCIón de Industria, en uso de las f.acultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
el estableciImento de una línea aérea trifásica, a 22 KV., con ' 
conductores de aluminio-acero de 46,24 milímetros cuadrados de 
sección, sustentados por aIsladcres suspendidos sobre apoyos de 
hormigón de 4.500 metros de longitud, que arranca del apoyo 
número 55 de la linea a, TrUjillanos y termina en un centro de 
transformación intemperie de 50 KV A. Y relación 22.000 ± 5 % /220-
127 V. , ·;;lendo su finalidad electrificar los servicios existentes 
en la presa roma na de Cornalvo. 

2.° Declarar en concreto la ut ilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica q!.le se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplic'ación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá atenerse a lo dispue.sto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Badajoz, 2l de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Martínez
Mediero.-2.028-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talaciÓn de las líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan , y se declara toncretamente la 
u t ilidad pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglament arios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización . 
para la instalación y declaración de utilidad pública lI; los ef~c ' 
tos de la impOSiCión de servidumbre de paso de la lmea ele!?
trica, cuyas características técnicas principales son las Sl
guientes : 

Origen de la linea: Linea alimentación E. T . 4.753. 
F inal de la línea: Línea alimentación E . T. 4.722. 
Término municipal a que a.fecta: Vallirana. 
Cruzamientos: Camino local. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km. : 1,280. 
Número de circuitos: Uno, 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Secc·ión e n milímetros cuadrados: 16. 
Separación: 1,10 metros. 
Disposición : Triá ngulo. 
Material de apoyos : Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 60 m etros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los infor mes de los Organismos que han intervenido 
en la t ramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegac·ión de Industria, de acuerdo con lo dispuesw 
en los Decretos 2,617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada 
por Orden m inisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
m ismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

1.& Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especifieaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don . Ramón Jorge con fecha 
septiembre 1965, en la que no resulte modificado por esta autori
zación y las pequeñas modificaciones que en su caso se soli
citen y autor·icen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a est·a Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de 
practicar las inspecciones que se consideren necesarias duran
te su ejecución, así como su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en marcha, quedando sometidas 
en su totalidad las instalaciones que se autorizan. tanto en 
el período de construcción como en el de explotación, a la 
inspección y vigila.ncia del Servicio de Electricidad de esta 
Delegación. . 

3." El propiet¡¡;rio de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una. vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previo los trámi,tes legales, la Administración podrá de
cla ra·r la caducidad de esta concesión si se comprobara el in-
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cumpllm""llUJ de la", ~onct ic iones Im PUestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figura,: 
en la solicitud. con todas las consecuencias de tipo admirus
trativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales 
aplicables. 

5.3 Para el establecimiento de la servidumbre de paso ae 
las líneas de transporte de energía eléctrica cuya declaración 
de utilidad púbJic[b se acuerda en esta Resolución, se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo. · y 
demás disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas v 
de seguridad. 

De acuerdo con lo d ispuesto en el ar t iculo Hl. parrafo quin· 
to, de dicha Ley. la declaración de utilidad pública de las 
instalaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupacióll 
o adquirir, en su caso. los terrenos. obras y servicios precisos 
para dicho establecimiento de servidumbre. . 

6.' Esta autorización se concede sin perjUicio de posibl~s 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de pro
piedad 

7.' La instalación de la lÍnea se efectuara por cuenta y 
riesgo del concesionario. el cual responderá de cuantos daño~ 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras d " 
conservación y reparación que necesiten las inst alaciones para 
mantenerlas const antemente en buen estado y en las debida.~ 
condiciones de seguridad siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por incump¡i
miento de dicha obligación. 

9.' En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el t razado de la linea. la Empresa conce
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los tr ámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966. de 20 de octubre 

10. Para la realización de los trabajos a que esta conce
sión se refiere deberán observarse las especificaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afec
tar. y que deben solicitarse por el concesionar io. 

Barcelona, 13 de junio de 1!Hi7.- El Ingeniero J e fe. V. de Buen . 
6.409--C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala
ción de las l íneas de transporte de energía eléctrica 
que se citan. y se declara concretamente la utilidad 
pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctri
ca cuyas característ icas t écnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 6, línea unión EE. 'IT. 4.609 Y 4.566. 
Final de la línea: E. T . 4.899, de «Bloques y Vigas, S. A.», 

200 KVA. 
Término municipal a que afecta: Martorellas. 
Cruzamientos: Línea t elegráfica del Estado Bar celona-La 

Junquera, caminos locales. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómet ros: 0,425. 
Número de circuit os: Uno. 
Número de conductores : Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados : 16 y 35. 
SeparaCión: 1,10 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altur media: 10 y 12 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: R ígidos tres zonas. 
Material de a isladores : Vidrio. 

Vist.Qs los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939. Ley de 
24 de noviembre de igual año y Regl¡unento de Lineas Elécki
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposiCión 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

1.' Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus-

cr ito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
febrero de 1965. en lo que no resulte modificado por esta auto
rización y las pequeñas modificaciones que en su caso se soli
citen y autoricen. 

2.a El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción. asi como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puest a en marcha. quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan. tanto en el período de construc
ción como en el de explot ación. a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta DelegaCión. 

3.' El propietario de estas instalaciones queda Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4." Previos los trámites legales. la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente esc'l'i
to o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la 
solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo y 
civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5.' Para el est ablecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte . de energía eléctrica cuya declaración 
de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resolución se estará a 
lo d ispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo. y de
más disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de 
seguridad. 

DeD 1bCuerdo con lo dispuesto en el articulo 10, párrafo quin
to. de dicha Ley la declaración de utilidad pública de las ins
talaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirir en su caso los t errenos, obras y servicios preciSOS para 
d icl:.o establecimiento de servidumbre. 

6.' Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.' La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuiciOS pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.' Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y r epa,ación que necesiten las instalaciones para 
m antenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por incumpli
miento de dicha Obligación. 

9." En casos de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea. la Empresa conce
sionaria est ará obligada a ello. cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deber án observar se las espeCificaciones que sefialan 
los pliegos de condiciones establecidas por los Organismos y 
Corporaciones provinCiales o locales a que pudier[b afectar. J' 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 20 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.428-C. 

RESOLUCION de la Delegación de · Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a "-Empresa NQ¡
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala
ción de las líneas de transporte de energía eléctrieQ. 
que se cit an, y se declara concretamente la utilidad 
pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en est a Delegación de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea Apoyo 24, derivación E. T. 4.339 (Asun-
ción Lou). 

Final de la línea: E. T . 4.435. Pedro Corberó Trepat, 100 KVA. 
T érminos municipales a que afecta: Gavá y Begas. 
Cruzamientos : Líneas eléctricas 6 KV. Y B. T . de FECSA, 

línea 132 KV. de ENHER, caminos locales y sendas. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 4.050. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados : 16 y 35. 
Separación: 1,20 metros. 
DispoSición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores : Rígidos tres zonas. 
Material <:le aisladores : Vidrio. 


